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      ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2019-01-01-017-PO11410) 4% 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: JUANA EULALIA TORAL MALDONADO 

AFAVOR DE: ELELCOHOLD CIA. LTDA., REPRESENTADA 

LEGALMENTE POR SU GERENTE, EDUARDO CORDERO 

VINTIMILLA 

CUANTÍA: $ 2.459,00 

FECHA: 23 de mayo de 2019 

Se dieron TRES copias" 
«jenn 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a los VEINTE Y TRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL. 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, ABOGADO, JUAN ESTEBAN 

ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN CUENCA, comparece(n) libre y voluntariamente a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en calidad 

de CEDENTE, la señora, JUANA EULALIA TORAL MALDONADO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número: 0101647170, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, 

domiciliada en esta ciudad de Cuenca, en la dirección: Gran Colombia 

23-116, Condominlo Los Arupos, teléfono: 0899424462, correo 

electrónico: jtoral8Qhotmail.com; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, la compañía ELELCOHOLD CIA. LTDA., portadora 
A jua Ef 

NOTARIO DEMO



del Registro Único de Contnbuyentes. 0190421104001, legalmente 

representada por su Gerente, y representante legal, de conformidad 
con el documento que se adjunta en calidad de habilitante, el señor 
Economista, EDUARDO CORDERO VINTIMILLA, portador de la 

cédula de ciudadania número: 0101891240, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civl casado, domisilado en 

esta cludad de Cuenca, en la dirección. sector Santa Teresita de San 

Joaquín, — teléfono 0899420101, — correo electrónico 
edu. cordero vAgmall.com.- El (os) compareciente(s) declara(n) que 
interviene(n) libra y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conoce(n) y entende(n) plenamente el contenido así 

¡como las consecuencias juridicas del mismo, y, además declara(n) 

bajo juramento ser entendido(s) plenamente en el idioma castellano, 
capalzlces) ante la ley, a quien(es) por haberme presentado el 
documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

Ibertad con la que procede(n), así como instruido(s) que ha(n) sido 
por mí el Notaño, respecto del objeto y resultados dol presente 

instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta(n) 
que eleva(n) a Escritura Pública el contenido de la siguiente minuta... 

Señor Notario:.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase autorizar una que contenga la transferencia de participaciones 

de la Compañía ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA,, de 
conformidad con las siguientes declaraciones de voluntad:



  

calidad de cedente; y por otra la compañía limitada ELELCOHOLD 

CIA. LTDA. con número de registro único de contribuyente (RUC): 

¿ero uno nueve cero cuatro dos uno uno cero cuatro cero cero uno 

(0190421104001) legalmente representada por su GERENTE, señor 

EDUARDO CORDERO VINTIMILLA, según nombramiento que se 

adjunta, portador de la cédula de ciudadanía número cero uno cero 

uno ocho nueve uno dos cuatro cero (0101891240) Los 

comparecientes son ecuatorianos, viuda la primera y casado el 

segundo, todos son mayores de edad ciomiciliados en la ciudad de 

Cuenca, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.   A) La Compañía 

    'ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA." se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría DÉCIMO 

SÉPTIMA del Cantón Cuenca, el día seis de noviembre de 2018, y fuo 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca el día cinco de 

diciembre de 2018 con el número Setecientos cuarenta y nueve (749) 

B) La compañía ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. tiono 

actualmente un capital social de DIEZ MIL dólares de los Estados 

Unidos de América ($10.000,00) dividido en DIEZ MIL participaciones 

de un dólarde los Estados Unidos de América cada una, C) La señora 

  

JUANA TORAL MALDONADO es socia de la compañía    
   

   
ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. desde su constitución 

con dos mil novecientos cincuenta y nueve (2059) participaciones de 

 



un dólar de los Estados Unidos de América cada una E) La compañía 
ELELCOHOLD CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

atorgada ante el señor notario NOVENO del cantón Cuenca en fecha 
veinte y tes de diciembre de dos ml qunce (2015), y se inscribió on 
+ Registro Mercanti del Cantón Cuenca, en fecha ses de enero de 
2016, con el número ocho (8). D) La Junta General universal de 

socios de la compañía ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. 
LTDA, celebrada en fecha Ocho de mayo de dos mi discinueve 
(2019), autorizó la transferencia de DOS MIL CUATROSCIENTAS 

CINCUENTA Y NUEVE (2458) participaciones de un délar de los 
Estados Unidos de América de propiedad de la señora JUANA 
TORAL MALDONADO, en la forma que consta del certicado 
conferido por el representante legal de la compañía, a favor de la 
compañía ELELCOHOLD CIA. LTDA, así como autonzó la 
'ransferenca de DOS MIL CUATROSCIENTAS CINCUENTA Y 
NUEVE (2459) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América de propiedad del senor ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES, 
en'a forma que consta del erficado conferido por el representante 
legal de la compañía, a favor de la compañía ELELCOHOLD CIA. 
LTDA, documento que adjunto para que se transciba como parte 
integrante de este instrumento. TERCERA. TRANSFERENCIA. A) 
Con los antecedentes anotados la señora JUANA TORAL 
MALDONADO, — transfiere DOS MIL CUATROSCIENTAS | 
CINCUENTA Y NUEVE (2459) participaciones de un Dólar de los” 

 



  

    
Estados Unidos de América cada una, de la compañía A 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. a favor de la 

ELELCOHOLD CIA. LTDA, E) Luego de perfeccionadas Ta 

vransterencas aprebadas, el captal social de la compañía 
ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA, LTDA. quedará integrado de 

la siguiente foma: ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

"CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL LUEGO DE 

TRANSFERENCIA AUTORIZADA EN JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE FECHA 08 DE MAYO DE 2019": 

  

  

  

  

  

  

        

CAPITAL 
Eo Y | 0 Socios E CAPITAL | Total (Participaciones | SARITAL 

de un dólar cada 
una) 

EDUARDO 
CORDERO 4082 40,82% | 5408200 
VINTIMILLA 
ns: 500 5% | $500.00 

JUANA TORAL. ra 500 5% | sso0o0 
ELELCOHOLD CIA. O 4918 49,18% | 54918,00 

TOTAL 10.000. 100% [$ 10.000,00.     
  CUARTA.- VALOR: Las partes establecen que esta transferenca se 

la entrega mediante aporte a valor nominal, esto es, DOS MIL 

CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE dólares de los Estados 

Unidos de Amérca, QUINTA. ACEPTACIÓN. La cesionaria 

ELELCOHOLD CÍA. LTDA. acepta por medio de su representante 

legal la transferencia hecha a su favor por un total de DOS MIL 

 



CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una de la compañía 

ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CA. LTDA. que por este 

instrumento se realiza a su favor. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía 

queda fjada por el valor del precio de la presente transferencia, esto 
es DOS MIL CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE dólares de 

los Estados Unidos de América. SÉPTIMA.- ANOTACIONES Y 

AUTORIZACIONES.- Para los fines de ley se deberá anotar la cesión 
de participaciones que antecede en el bro de participaciones de la 

compañía, en la matriz de la escritura de constitución de la misma y 

en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, autorizando a los 
profesionales del derecho Abogado Fabián Teodoro Pozo Nera para 

que de manera individual o. conjunta tramiten dicha inscripción y 

realicen todos los trámites correspondientes relacionados con la 
transferencia de participaciones de la compañía Usted Señor Notario 

so servirá añadir las cláusulas necesarias para la valdez de este 
Instrumento. Atentamente, $) Abg. Fablán Teodoro Pozo Neira. Mat 
01-2013-219- Hasta aquí la minuta, que junto con las enmiendas, 
aclaraciones y procielonos requeridas por el (los) otorgantes(s), queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 
documentos habilitantes y anexos incorporados a ela y solicitados por 
el (ls) comparecientes). Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al caso, 

hecho que bajo juramento el (los) compareciente(s) manifiesta(n) qu 

Da



para efectuar la presente escritura el Notario requirió    de todas las solemnidades legales del instrumento público” 

cumplió; y, leida que fue le(s) fue la presente escritura integramente 

por miel Notario, se ratifica(n) en su contenido y fima(n) conmigo en 

constancia de su aceptación a la vez que hace(n) suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que aprueba») 

entodas sus partes y raticándose en su contenido la deja(n) elevada 

a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.- 
VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

An Ei, And 

ESPACIO En BLANCO 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 14 

ATLÁNTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

08 de mayo de 2019, 17h00 

rección: Circunvaleción Sur S/N y Camino a Tur, sa reúnen la totalidad de 
socios de la Compañía ATLÁNTIDACONSTRUCCIONES CÍA. LTDA, señares: 
EDUARDO CORDERO VINTIMILLA, quien poses 4082 paricipaciones de un dólar 
americano que representan el 40,82% del total del capa social JUANA TORAL 
MALDONADO, quien posee 2658 de un dólar americano que representan al, 29,59% del 

total delcapil socia y ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES, quien posee 2650 de un dólar 
“americano 29,59% del total del capalsocial_ Así al estar representado el cian por cien 
(100%) del captal soc suscrito y pagado de la compañía que a a fecha está integrado por 
10.000 particpaciones de un dólar americano, fundamentado en la que dispone el articulo 
238 de la Ley de Compañias, en forma unánime, deciden constiurse en Junta General 
Unwersal Extrordmaria de Socios, para lo que acuerdan conocer y resolver scbre el 
iuente orden del día: 
1. Rasolvor sobro la solicitud de transferencia de participaciones presentada por el 
socio JUANA TORAL MALDONADO, a favor de la compañía ELELCOHOLD CIA. LTDA. 
2. Resolver sobre la solicitud de transferencia de participaciones presentada por el 

socia ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES, a favor de la compañía ELELCOHOLO CIA. 

El presente orden dela es sometido a votación y es aprobado por unanimidad, Actúa como 
secretario el señor GERENTE, FERNANDO ANDRÉS LEÓN VINTIMILLA, A continuación 
se procede tratar alorden del día propuesto, por disposicón de la Presidencia 
1. Resolvor sobre la solicitud do transferencia de participaciones presentada por el 
socio JUANA TORAL MALDONADO, a favor de la compañía ELELCOHOLO CIA. LTDA. 

La señora JUANA TORAL MALDONADO ha socaco aprobación para ransters mediante 
cesión 2489 participaciones de un dólar de los Estados Unicos de América, ala compañía. 
enedora de sccones y paricpaciones (holsig) denominada ELELCOMOLD CIA. LTDA. 
Sesomete a votación delos socios esta propuesta, misma que es aprobada por unanimidad, 
2- Resolver sobre la sollcud de transterencia de participaciones presentada por el 
socio ESTEBAN DIEGO LEÓN CMERRES, a favor de la compañía ELELCOHOLD CIA. 
LTDA. 

El señor ESTEBAN DIEGO LÉÓN CHERRES ha solctado apotación para transferir 
mesiante cesión 2459 particinaciones de un dslarde los Estados Unidos de América aa 

compañía lenedora de acciones y partcipacones (holing) denominada ELELCOHOLO 
CIA. LTDA. 
Se somete a votación delos socios esta propuesta, misma que 

  

  

  

  

       

  probada por unanimidad 

RESOLUCIONES: 
Por lo expuesto ariba, esta Junta General Exrecrdnaria Universal gsi compañía 
ATLÁNTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. resueve por unan 
2) Aprobar la transferencia de 2459 participaciones que a señoral 
MALDONADO realza a favor de la compañia tenedora de acciones y 
(roling) denominada ELELCOHOLD CIA. LTDA. 

SS



by Aprobar la tanslerencia de 2459 participaciones que el senor ea reesan vimow eun 
CHERRES resíza a favor de la compañía teneciora de acciones y paricipacones (rolóng) 
denominada ELELCOHOLD CÍA. LTDA. 

De tal manera que, tras perfeccionarse estas transferencias, el caplal scial suscrto y 
pagado de ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. queda integrado de la siguiente 
foma 
  

  

  

  

  

  

Socios No, Participacionos | ¡porcentajo do | rogar 

EDUARDO CORDERO | + a 4082 40.82% 5408200 

ESTESAN DIEGO LEÓN o 500 se $500.00 
JUANA TORAL O 500 s $500,00 

ELELCOHOLD CIA. LTDA, 4918 49:18% 5491900, 
TOTAL 10000 00% 51000000             
  

1) Se autoriza al señor GERENTE a fin de que emita as coricaconos necesarias a fa de 
¡que los señores socios electien las Wranserancias aprobadas siguiendo el trámi legal 
perinante. 

Sin tener oro asunto que tata, sa declara un receso para la redacción del acta Redaciada 
que fue la mama, se relnsala la Junta, se da lectura al acta y los señores socios se ratifican 
anto en su contenido como en las resoluciones adoptadas. Concluye la Junta General 
Universal Extraora Socios siendo las 18:30, fmando para su constancia conforme 

lo dispone expresamente el articulo 238 de la Ley de Compañias la totadad de los soc 
sl soñar secre AA 

a me 

  

   

  

pa 
MAL) 

     
ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES 
Socio 

FER ES LEÓN VINTIMILLA 
GERENTE - Sacretarto



    

   

COPIA CERTIFICADA DE ACTA DE JUNTA GENERAL Ut 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ATLÁNTIDA-C( 

CIA. LTDA CELEBRADA El 08 DE MAYO DE 2019 A 

Enla ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, alos 08 glas del mes dem 
las 171100, en las instalaciones de ATLÁNTIDA-CONSTRUCCIONES 
iección: Circunvalación Sur SIN y Camino a Tur, se reúnen la ttalida 
socios de la Compañía ATLÁNTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. Li 

EDUARDO CORDERO VINTIMILLA, quien posee 2082 partcipacones de un colar 
americano que representan el 40.82% del total del capiial sccial, JUANA TORAL 
MALDONADO, quien poses 2060 de un dear americano que representan al 28,59% del 
total del captal socia y ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES, quien posee 2059 de un colar 
ameticano 29,59% del total del captal secial, Así, al esar representado el cien por cien 
(100%) del captal social suscrito y pagado de la compañía que ala fecha está integrado por 
10.000 participaciones de un dálar americano, fundamentado en lo que dispone el ariculo 
238 de la Ley de Compañías, en forma unánima, deciden constturse en Junta General 
Universal Extrzordinaria de Socios, para lo que acuerdan conocer y resolver scbre el 
siguiente orden del día 

1. Resolver sobre la solicitud de transferencia de participaciones presentada por el 
¡socio JUANA TORAL MALDONADO, a favor de la compañía ELELCOMOLO CIA. LTDA. 
2- Resolver sobre la solicitud de transferencia de participaciones presentada por el 
¡socio ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES, a favor de la compañía ELELCOMOLD CIA. 
LTDA. 

Elpresente orden dela es sometdo a votación y es aprobado por unanimidad Actúa como 
secretario el señor GERENTE, FERNANDO ANDRES LEÓN VINTIMILLA. A continuación, 
se procede a tratar elorden del día propuesto, por disposición dela Presidencia: 

    

1.- Resolver sobre la solicitud de transferencia de participaciones presentada por el 
socio JUANA TORAL MALDONADO, afavor de la compañía ELELCOHOLO CIA. LTDA. 
La soñora JUANA TORAL MALDONADO ha sotcitado aprobación para transtair mediante 
cesión 2489 participaciones de un dólar delos Estados Unidos de América, ala compañía 
enedora de acciones y parcipaciones (holding) denominada ELELCOHOLD CIA. LTDA. 
Sesomete votación delos socios esta propuesta, misma que es aprobada por unanimidad. 

2. Resolver sobre la solicitud de transferencia de participaciones presentada porel 
ocio ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES, a favor e la compañia ELELCOHOLO CÍA. 
LTDA 

El señor ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES ha solctado aprobación para trensterir 
mediante cesión 2459 participaciones de un dar de los Estados Unidos de Amérca ala 
compañía lenecora de acciones y partcipaciones (holding) denominada ELELCOHOLD 
CIA. LTDA. 
Se somete a votación de os secos esta propuesta, misma que es aprobada por unanimidad. 

RESOLUCIONES 
Por lo expuesto ariba, esta Junta General Extraordinaria Universal de la compañía 
ATLÁNTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. resuelve por unanimidad: 

  

57 

e,



3) Aprobar la transterencia de Zagy parucmpaciónes que sa senora sun sure 
MALDONADO reaiza a favor de la compañía tonodora de acciones y parlcpaciones 
(holding) denominaca ELELCOHOLD CIA. LTDA. 
D) Aprobar la transferencia de 2459 participaciones que al señor ESTEBAN DIEGO LEÓN 
CHERRES ¡ealza a favor de la compañía tenedora de acciones y partipaciones (Nolcing) 
denominada ELELCOHOLD CIA, LTDA. 

De tal manera que ras pertecconarse estas transferencia, el captal social suscrto y pagado de ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. queda integrado de la siguiente 
forma: 

  

      
  

  

  

  

  

socios a 

DURO coroEÑo pa A 
ESTEBAN DIEGO LEÓN. 

¡CHERRES ba = $500.00. 

TRA 0 > 0000 
ELECONOLOCA LOA | a | sano 

TOTAL 150% A             

¡Se autorza al señor GERENTE afin de que ema as cericaciones necesarias a in de que 
los señores socios efectúen las transferencias aprobadas suendo el trámite legal 
pertinente. 
Sintanor tro asunto que tratar, se declara un receso para la redacción del acta. Redactada 
que fue la misma, se reinstala a Junta, se da lectura al acta y los señores socios se ratiican anto en su conterido como en las resoluciones adoptadas. Concluye la Junta General 
Universal Extracránaria de Socios siendo las 1820. fimando para su constancia conforme 
lo spore expresamente elarículo 28 de ía Ley de Compañías la totalcad delos socos y 
el señor secretaro que cerca 

  

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fal copia de su original misma que reposa en los 
archivos de 

  

cuate remlié en caso de ser necesario. Cuenca, 08 de 
   

FERNANDO AÑ ÓN VINTIMILLA 
GERENTE -



El ía 08 de mayo de 2019 se llevó a cabo la junta general universal y extra 

CERTIFICACIÓN     compañia, en la cualse reso vió de manera unánime la transferencia de participaciones dea misma, 
tal como se detalla continuación: 

1. Laseora Juana Eulalia oral Maldonado propietaria de 2959 participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América, transfiere 2459 participaciones ala compañía teredora de 
acciones y participaciones ELELCOHOLO CIA. LTDA. 

2. Elseñor Esteban Diego León Cherres propietario de 2959 particpeciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América, transfiere 2459 participaciones a la compañía tenedora de 

acciones y participaciones ELELCOHOLO CIA. LTDA. 
Siendo el capital suscrito y pagado de 10.000 dólares de los Estados Unidos de América dividido en 
10.000 participaciones de un dólar, quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

  

    
        

secos ADO apo | OEA | 
de un dólar cada una). 

| 152 
[ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES 500 Es $ 500,00. 

JUANA TORAL MALDONADO. 500 o o ET | 

ATA a O 
ve E 5150     

La resolución obra del acta de junta universal y extraordinaria de socios de fecha 08 de mayo de 
2019, cayo original reposa en los archivos de a compañía. 
Hasta aqua certificación que corresponde. 
Cuenca, 08 de mayo de 2019 
Atentamente, 

/ 
FERNANDO! ÓN VINTIMILLA. 
GERENTE ATLANTIDA- CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.
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Cuenca, 04 de enero de 2016 

olor 
Eduardo Cordero Vintimilla 

Chudos. 

Demiconsideación: 

Me es grato poner en su covocimiento que en la Escritura Público de Constitución de la 
compañía "ELELCONOLD CIA, LTDA.”, se designó a Usted como GERENTE de la 
compañía, poc un perodo de CUATRO AÑOS, comespondiéndol la representación legal. 
Judicial y extrajudicial de la misma. 

¡Ses atribuciones y deberes constan en a referida ceca pública de constción de la 
orapañí que fue otorgada enla Notaría Novena del Catón Cuenca, Provincia del Azuay, 
ot el Doctor Eduardo Palacios Sacoto, o veisties dis del mes de diciembre de 2015. 

Arentamente, 

> a 
Leonardo Cordero Flores. 

CoNo DIS 

ACEPTO, el nombremiento que antecede 

Cuenca, 04 de enero de2016 

arde Cordera Vintimill 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0101847170 

  

Nombres del ciudadano. TORAL MALDONADO JUANA EULALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimionto: ECUADOR/AZUAYICUENCA/GIL RAMIREZ. 
DAVALOS 

Focha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER. 

  

  
Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

ERE ds 
oras Lo, Snyuge: CARPIO GOTUZO GUIDO FEuPE UN ¿Lp 

AE ES AS 

Nombres de la madro: MALDONADO BEATRIZ 

  

  

Nacion: 

  

-CUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ieomacióncorcada et: 230 MAYO DE 2019 
Frio JUAN ESTEBAN ASTUDILO ALVAREZ, AZUAYCUENCANET 17. AZUAY -CLENCA 

aiii E 
reos Geral Rego Cil, rta y Cc 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101891240 

Nombres del ciudadano: CORDERO VINTIMILLA EDUARDO 

Condición del codulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Facha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

ie Ah 
a Estado Civil. CASADO e 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fromasión cotas ten DE MAYO 05 2019 
Ems JUAN ESTESINASTUDRLO ALVAREZ. AZUAY CUENCA NT 17-AZUAY CUENCA 

IN de concado: 19122727074 

  

/ 
Me 

2. rector Caer Rego xl Sac y Cocó 
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: Es HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABITANTES” Leica que 

le(s) fue la presente escrtura pública por mí, el Notario, el (los) 

compareciente(s) se ratíica(n) en su contenido integro y la suscriben 

Junto conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría a mí cargo.- DOY FE.- 

dl ia Toral 
    

fíardo Cordero Vintimilla tallado 
C.C No. 0101891240 1o-0TO164717 == 

l 
10 ln BE NO 

Notano Público Décimo Séptimo del Cantón Cuenca 
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NOTARIO DECIMO sEsTIMO 

ELCANO CUENCA. 

 



 



  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 
  

  

  

  

  

[HUMERO DE REPERTONO, Eo Es — [ECHA DEINSCRPCIÓN: ———TOS/OE/ID1, 7] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 2 

CresTmo BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIÓNS 
  

2,_DAIOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ESPONSAMIUDAD LIMITADA 
  

  BASH: OTAN DICMASEFTIVA CUENCA JISAOS ——] 
[NOMBREDELACOMPAÑÍA: ——— [ATANTOS CONSTRUCCIONES CADA. 
    "DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [CUENCA 
  

3._DATOS ADICIONALES: a SENA TOMADO NOTA DETA PRESENTE CESIÓN DE PARTIOPACIONES AU MARGEN DEIA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
"ATLANTIDA- CONSTRUCCIONES CIALIDA.” INSCRITACON EL NRO, 749, [A OS/DICIEMPRE/2018. 

  

  CUALQUIEN ENMENSADURA, ALTENACIÓN O MODINCACIÓN ALTEMTO DETA PRESENTE RATON, TA     
     PÍO pEsANTEZ Ea REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. Pes 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100Y AV PAUCARBANABA Y GIRASOL 

Plgina 102





AO! 

  

ABOGADO JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVA!     
   PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

CERTIFICO: que al margen de la matriz de la ao us) 

20180101017P09160, de constitución dela compañía “ATLANTIDA- 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA””, otorgada ante mi, el seis de 
noviembre de dos mil dieciocho, TOMO NOTA: del contenido de 

  

Esorítura Pública No 20190101017P01141 de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada en la Notaría a mi cargo, hoy, veinte y 

tres de mayo de dos mi di 
A Y FE 
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Ii y 
77 écimo Sóptimo del Cantón Cuenca 
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OTRA ECHA SEPTIMA CEL CANTON CUENCA 

 





      ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2019-01-01-017-PO11410) 4% 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: JUANA EULALIA TORAL MALDONADO 

AFAVOR DE: ELELCOHOLD CIA. LTDA., REPRESENTADA 

LEGALMENTE POR SU GERENTE, EDUARDO CORDERO 

VINTIMILLA 

CUANTÍA: $ 2.459,00 

FECHA: 23 de mayo de 2019 

Se dieron TRES copias" 
«jenn 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a los VEINTE Y TRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL. 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, ABOGADO, JUAN ESTEBAN 

ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN CUENCA, comparece(n) libre y voluntariamente a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, en calidad 

de CEDENTE, la señora, JUANA EULALIA TORAL MALDONADO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número: 0101647170, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, 

domiciliada en esta ciudad de Cuenca, en la dirección: Gran Colombia 

23-116, Condominlo Los Arupos, teléfono: 0899424462, correo 

electrónico: jtoral8Qhotmail.com; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, la compañía ELELCOHOLD CIA. LTDA., portadora 
A jua Ef 

NOTARIO DEMO



del Registro Único de Contnbuyentes. 0190421104001, legalmente 

representada por su Gerente, y representante legal, de conformidad 
con el documento que se adjunta en calidad de habilitante, el señor 
Economista, EDUARDO CORDERO VINTIMILLA, portador de la 

cédula de ciudadania número: 0101891240, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civl casado, domisilado en 

esta cludad de Cuenca, en la dirección. sector Santa Teresita de San 

Joaquín, — teléfono 0899420101, — correo electrónico 
edu. cordero vAgmall.com.- El (os) compareciente(s) declara(n) que 
interviene(n) libra y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conoce(n) y entende(n) plenamente el contenido así 

¡como las consecuencias juridicas del mismo, y, además declara(n) 

bajo juramento ser entendido(s) plenamente en el idioma castellano, 
capalzlces) ante la ley, a quien(es) por haberme presentado el 
documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

Ibertad con la que procede(n), así como instruido(s) que ha(n) sido 
por mí el Notaño, respecto del objeto y resultados dol presente 

instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta(n) 
que eleva(n) a Escritura Pública el contenido de la siguiente minuta... 

Señor Notario:.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase autorizar una que contenga la transferencia de participaciones 

de la Compañía ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA,, de 
conformidad con las siguientes declaraciones de voluntad:



  

calidad de cedente; y por otra la compañía limitada ELELCOHOLD 

CIA. LTDA. con número de registro único de contribuyente (RUC): 

¿ero uno nueve cero cuatro dos uno uno cero cuatro cero cero uno 

(0190421104001) legalmente representada por su GERENTE, señor 

EDUARDO CORDERO VINTIMILLA, según nombramiento que se 

adjunta, portador de la cédula de ciudadanía número cero uno cero 

uno ocho nueve uno dos cuatro cero (0101891240) Los 

comparecientes son ecuatorianos, viuda la primera y casado el 

segundo, todos son mayores de edad ciomiciliados en la ciudad de 

Cuenca, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.   A) La Compañía 

    'ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA." se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría DÉCIMO 

SÉPTIMA del Cantón Cuenca, el día seis de noviembre de 2018, y fuo 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca el día cinco de 

diciembre de 2018 con el número Setecientos cuarenta y nueve (749) 

B) La compañía ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. tiono 

actualmente un capital social de DIEZ MIL dólares de los Estados 

Unidos de América ($10.000,00) dividido en DIEZ MIL participaciones 

de un dólarde los Estados Unidos de América cada una, C) La señora 

  

JUANA TORAL MALDONADO es socia de la compañía    
   

   
ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. desde su constitución 

con dos mil novecientos cincuenta y nueve (2059) participaciones de 

 



un dólar de los Estados Unidos de América cada una E) La compañía 
ELELCOHOLD CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

atorgada ante el señor notario NOVENO del cantón Cuenca en fecha 
veinte y tes de diciembre de dos ml qunce (2015), y se inscribió on 
+ Registro Mercanti del Cantón Cuenca, en fecha ses de enero de 
2016, con el número ocho (8). D) La Junta General universal de 

socios de la compañía ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. 
LTDA, celebrada en fecha Ocho de mayo de dos mi discinueve 
(2019), autorizó la transferencia de DOS MIL CUATROSCIENTAS 

CINCUENTA Y NUEVE (2458) participaciones de un délar de los 
Estados Unidos de América de propiedad de la señora JUANA 
TORAL MALDONADO, en la forma que consta del certicado 
conferido por el representante legal de la compañía, a favor de la 
compañía ELELCOHOLD CIA. LTDA, así como autonzó la 
'ransferenca de DOS MIL CUATROSCIENTAS CINCUENTA Y 
NUEVE (2459) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América de propiedad del senor ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES, 
en'a forma que consta del erficado conferido por el representante 
legal de la compañía, a favor de la compañía ELELCOHOLD CIA. 
LTDA, documento que adjunto para que se transciba como parte 
integrante de este instrumento. TERCERA. TRANSFERENCIA. A) 
Con los antecedentes anotados la señora JUANA TORAL 
MALDONADO, — transfiere DOS MIL CUATROSCIENTAS | 
CINCUENTA Y NUEVE (2459) participaciones de un Dólar de los” 

 



  

    
Estados Unidos de América cada una, de la compañía A 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. a favor de la 

ELELCOHOLD CIA. LTDA, E) Luego de perfeccionadas Ta 

vransterencas aprebadas, el captal social de la compañía 
ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA, LTDA. quedará integrado de 

la siguiente foma: ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

"CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL LUEGO DE 

TRANSFERENCIA AUTORIZADA EN JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE FECHA 08 DE MAYO DE 2019": 

  

  

  

  

  

  

        

CAPITAL 
Eo Y | 0 Socios E CAPITAL | Total (Participaciones | SARITAL 

de un dólar cada 
una) 

EDUARDO 
CORDERO 4082 40,82% | 5408200 
VINTIMILLA 
ns: 500 5% | $500.00 

JUANA TORAL. ra 500 5% | sso0o0 
ELELCOHOLD CIA. O 4918 49,18% | 54918,00 

TOTAL 10.000. 100% [$ 10.000,00.     
  CUARTA.- VALOR: Las partes establecen que esta transferenca se 

la entrega mediante aporte a valor nominal, esto es, DOS MIL 

CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE dólares de los Estados 

Unidos de Amérca, QUINTA. ACEPTACIÓN. La cesionaria 

ELELCOHOLD CÍA. LTDA. acepta por medio de su representante 

legal la transferencia hecha a su favor por un total de DOS MIL 

 



CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una de la compañía 

ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CA. LTDA. que por este 

instrumento se realiza a su favor. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía 

queda fjada por el valor del precio de la presente transferencia, esto 
es DOS MIL CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE dólares de 

los Estados Unidos de América. SÉPTIMA.- ANOTACIONES Y 

AUTORIZACIONES.- Para los fines de ley se deberá anotar la cesión 
de participaciones que antecede en el bro de participaciones de la 

compañía, en la matriz de la escritura de constitución de la misma y 

en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, autorizando a los 
profesionales del derecho Abogado Fabián Teodoro Pozo Nera para 

que de manera individual o. conjunta tramiten dicha inscripción y 

realicen todos los trámites correspondientes relacionados con la 
transferencia de participaciones de la compañía Usted Señor Notario 

so servirá añadir las cláusulas necesarias para la valdez de este 
Instrumento. Atentamente, $) Abg. Fablán Teodoro Pozo Neira. Mat 
01-2013-219- Hasta aquí la minuta, que junto con las enmiendas, 
aclaraciones y procielonos requeridas por el (los) otorgantes(s), queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 
documentos habilitantes y anexos incorporados a ela y solicitados por 
el (ls) comparecientes). Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al caso, 

hecho que bajo juramento el (los) compareciente(s) manifiesta(n) qu 

Da



para efectuar la presente escritura el Notario requirió    de todas las solemnidades legales del instrumento público” 

cumplió; y, leida que fue le(s) fue la presente escritura integramente 

por miel Notario, se ratifica(n) en su contenido y fima(n) conmigo en 

constancia de su aceptación a la vez que hace(n) suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que aprueba») 

entodas sus partes y raticándose en su contenido la deja(n) elevada 

a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.- 
VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

An Ei, And 

ESPACIO En BLANCO 

 



=> 

PAGINA EN BLANCO



    
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 14 

ATLÁNTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

08 de mayo de 2019, 17h00 

rección: Circunvaleción Sur S/N y Camino a Tur, sa reúnen la totalidad de 
socios de la Compañía ATLÁNTIDACONSTRUCCIONES CÍA. LTDA, señares: 
EDUARDO CORDERO VINTIMILLA, quien poses 4082 paricipaciones de un dólar 
americano que representan el 40,82% del total del capa social JUANA TORAL 
MALDONADO, quien posee 2658 de un dólar americano que representan al, 29,59% del 

total delcapil socia y ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES, quien posee 2650 de un dólar 
“americano 29,59% del total del capalsocial_ Así al estar representado el cian por cien 
(100%) del captal soc suscrito y pagado de la compañía que a a fecha está integrado por 
10.000 particpaciones de un dólar americano, fundamentado en la que dispone el articulo 
238 de la Ley de Compañias, en forma unánime, deciden constiurse en Junta General 
Unwersal Extrordmaria de Socios, para lo que acuerdan conocer y resolver scbre el 
iuente orden del día: 
1. Rasolvor sobro la solicitud de transferencia de participaciones presentada por el 
socio JUANA TORAL MALDONADO, a favor de la compañía ELELCOHOLD CIA. LTDA. 
2. Resolver sobre la solicitud de transferencia de participaciones presentada por el 

socia ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES, a favor de la compañía ELELCOHOLO CIA. 

El presente orden dela es sometido a votación y es aprobado por unanimidad, Actúa como 
secretario el señor GERENTE, FERNANDO ANDRÉS LEÓN VINTIMILLA, A continuación 
se procede tratar alorden del día propuesto, por disposicón de la Presidencia 
1. Resolvor sobre la solicitud do transferencia de participaciones presentada por el 
socio JUANA TORAL MALDONADO, a favor de la compañía ELELCOHOLO CIA. LTDA. 

La señora JUANA TORAL MALDONADO ha socaco aprobación para ransters mediante 
cesión 2489 participaciones de un dólar de los Estados Unicos de América, ala compañía. 
enedora de sccones y paricpaciones (holsig) denominada ELELCOMOLD CIA. LTDA. 
Sesomete a votación delos socios esta propuesta, misma que es aprobada por unanimidad, 
2- Resolver sobre la sollcud de transterencia de participaciones presentada por el 
socio ESTEBAN DIEGO LEÓN CMERRES, a favor de la compañía ELELCOHOLD CIA. 
LTDA. 

El señor ESTEBAN DIEGO LÉÓN CHERRES ha solctado apotación para transferir 
mesiante cesión 2459 particinaciones de un dslarde los Estados Unidos de América aa 

compañía lenedora de acciones y partcipacones (holing) denominada ELELCOHOLO 
CIA. LTDA. 
Se somete a votación delos socios esta propuesta, misma que 

  

  

  

  

       

  probada por unanimidad 

RESOLUCIONES: 
Por lo expuesto ariba, esta Junta General Exrecrdnaria Universal gsi compañía 
ATLÁNTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. resueve por unan 
2) Aprobar la transferencia de 2459 participaciones que a señoral 
MALDONADO realza a favor de la compañia tenedora de acciones y 
(roling) denominada ELELCOHOLD CIA. LTDA. 

SS



by Aprobar la tanslerencia de 2459 participaciones que el senor ea reesan vimow eun 
CHERRES resíza a favor de la compañía teneciora de acciones y paricipacones (rolóng) 
denominada ELELCOHOLD CÍA. LTDA. 

De tal manera que, tras perfeccionarse estas transferencias, el caplal scial suscrto y 
pagado de ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. queda integrado de la siguiente 
foma 
  

  

  

  

  

  

Socios No, Participacionos | ¡porcentajo do | rogar 

EDUARDO CORDERO | + a 4082 40.82% 5408200 

ESTESAN DIEGO LEÓN o 500 se $500.00 
JUANA TORAL O 500 s $500,00 

ELELCOHOLD CIA. LTDA, 4918 49:18% 5491900, 
TOTAL 10000 00% 51000000             
  

1) Se autoriza al señor GERENTE a fin de que emita as coricaconos necesarias a fa de 
¡que los señores socios electien las Wranserancias aprobadas siguiendo el trámi legal 
perinante. 

Sin tener oro asunto que tata, sa declara un receso para la redacción del acta Redaciada 
que fue la mama, se relnsala la Junta, se da lectura al acta y los señores socios se ratifican 
anto en su contenido como en las resoluciones adoptadas. Concluye la Junta General 
Universal Extraora Socios siendo las 18:30, fmando para su constancia conforme 

lo dispone expresamente el articulo 238 de la Ley de Compañias la totadad de los soc 
sl soñar secre AA 

a me 

  

   

  

pa 
MAL) 

     
ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES 
Socio 

FER ES LEÓN VINTIMILLA 
GERENTE - Sacretarto



    

   

COPIA CERTIFICADA DE ACTA DE JUNTA GENERAL Ut 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ATLÁNTIDA-C( 

CIA. LTDA CELEBRADA El 08 DE MAYO DE 2019 A 

Enla ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, alos 08 glas del mes dem 
las 171100, en las instalaciones de ATLÁNTIDA-CONSTRUCCIONES 
iección: Circunvalación Sur SIN y Camino a Tur, se reúnen la ttalida 
socios de la Compañía ATLÁNTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. Li 

EDUARDO CORDERO VINTIMILLA, quien posee 2082 partcipacones de un colar 
americano que representan el 40.82% del total del capiial sccial, JUANA TORAL 
MALDONADO, quien poses 2060 de un dear americano que representan al 28,59% del 
total del captal socia y ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES, quien posee 2059 de un colar 
ameticano 29,59% del total del captal secial, Así, al esar representado el cien por cien 
(100%) del captal social suscrito y pagado de la compañía que ala fecha está integrado por 
10.000 participaciones de un dálar americano, fundamentado en lo que dispone el ariculo 
238 de la Ley de Compañías, en forma unánima, deciden constturse en Junta General 
Universal Extrzordinaria de Socios, para lo que acuerdan conocer y resolver scbre el 
siguiente orden del día 

1. Resolver sobre la solicitud de transferencia de participaciones presentada por el 
¡socio JUANA TORAL MALDONADO, a favor de la compañía ELELCOMOLO CIA. LTDA. 
2- Resolver sobre la solicitud de transferencia de participaciones presentada por el 
¡socio ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES, a favor de la compañía ELELCOMOLD CIA. 
LTDA. 

Elpresente orden dela es sometdo a votación y es aprobado por unanimidad Actúa como 
secretario el señor GERENTE, FERNANDO ANDRES LEÓN VINTIMILLA. A continuación, 
se procede a tratar elorden del día propuesto, por disposición dela Presidencia: 

    

1.- Resolver sobre la solicitud de transferencia de participaciones presentada por el 
socio JUANA TORAL MALDONADO, afavor de la compañía ELELCOHOLO CIA. LTDA. 
La soñora JUANA TORAL MALDONADO ha sotcitado aprobación para transtair mediante 
cesión 2489 participaciones de un dólar delos Estados Unidos de América, ala compañía 
enedora de acciones y parcipaciones (holding) denominada ELELCOHOLD CIA. LTDA. 
Sesomete votación delos socios esta propuesta, misma que es aprobada por unanimidad. 

2. Resolver sobre la solicitud de transferencia de participaciones presentada porel 
ocio ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES, a favor e la compañia ELELCOHOLO CÍA. 
LTDA 

El señor ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES ha solctado aprobación para trensterir 
mediante cesión 2459 participaciones de un dar de los Estados Unidos de Amérca ala 
compañía lenecora de acciones y partcipaciones (holding) denominada ELELCOHOLD 
CIA. LTDA. 
Se somete a votación de os secos esta propuesta, misma que es aprobada por unanimidad. 

RESOLUCIONES 
Por lo expuesto ariba, esta Junta General Extraordinaria Universal de la compañía 
ATLÁNTIDA-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. resuelve por unanimidad: 

  

57 

e,



3) Aprobar la transterencia de Zagy parucmpaciónes que sa senora sun sure 
MALDONADO reaiza a favor de la compañía tonodora de acciones y parlcpaciones 
(holding) denominaca ELELCOHOLD CIA. LTDA. 
D) Aprobar la transferencia de 2459 participaciones que al señor ESTEBAN DIEGO LEÓN 
CHERRES ¡ealza a favor de la compañía tenedora de acciones y partipaciones (Nolcing) 
denominada ELELCOHOLD CIA, LTDA. 

De tal manera que ras pertecconarse estas transferencia, el captal social suscrto y pagado de ATLANTIDA-CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. queda integrado de la siguiente 
forma: 

  

      
  

  

  

  

  

socios a 

DURO coroEÑo pa A 
ESTEBAN DIEGO LEÓN. 

¡CHERRES ba = $500.00. 

TRA 0 > 0000 
ELECONOLOCA LOA | a | sano 

TOTAL 150% A             

¡Se autorza al señor GERENTE afin de que ema as cericaciones necesarias a in de que 
los señores socios efectúen las transferencias aprobadas suendo el trámite legal 
pertinente. 
Sintanor tro asunto que tratar, se declara un receso para la redacción del acta. Redactada 
que fue la misma, se reinstala a Junta, se da lectura al acta y los señores socios se ratiican anto en su conterido como en las resoluciones adoptadas. Concluye la Junta General 
Universal Extracránaria de Socios siendo las 1820. fimando para su constancia conforme 
lo spore expresamente elarículo 28 de ía Ley de Compañías la totalcad delos socos y 
el señor secretaro que cerca 

  

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fal copia de su original misma que reposa en los 
archivos de 

  

cuate remlié en caso de ser necesario. Cuenca, 08 de 
   

FERNANDO AÑ ÓN VINTIMILLA 
GERENTE -



El ía 08 de mayo de 2019 se llevó a cabo la junta general universal y extra 

CERTIFICACIÓN     compañia, en la cualse reso vió de manera unánime la transferencia de participaciones dea misma, 
tal como se detalla continuación: 

1. Laseora Juana Eulalia oral Maldonado propietaria de 2959 participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América, transfiere 2459 participaciones ala compañía teredora de 
acciones y participaciones ELELCOHOLO CIA. LTDA. 

2. Elseñor Esteban Diego León Cherres propietario de 2959 particpeciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América, transfiere 2459 participaciones a la compañía tenedora de 

acciones y participaciones ELELCOHOLO CIA. LTDA. 
Siendo el capital suscrito y pagado de 10.000 dólares de los Estados Unidos de América dividido en 
10.000 participaciones de un dólar, quedaría de la siguiente manera: 
  

  

  

  

    
        

secos ADO apo | OEA | 
de un dólar cada una). 

| 152 
[ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES 500 Es $ 500,00. 

JUANA TORAL MALDONADO. 500 o o ET | 

ATA a O 
ve E 5150     

La resolución obra del acta de junta universal y extraordinaria de socios de fecha 08 de mayo de 
2019, cayo original reposa en los archivos de a compañía. 
Hasta aqua certificación que corresponde. 
Cuenca, 08 de mayo de 2019 
Atentamente, 

/ 
FERNANDO! ÓN VINTIMILLA. 
GERENTE ATLANTIDA- CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.
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Cuenca, 04 de enero de 2016 

olor 
Eduardo Cordero Vintimilla 

Chudos. 

Demiconsideación: 

Me es grato poner en su covocimiento que en la Escritura Público de Constitución de la 
compañía "ELELCONOLD CIA, LTDA.”, se designó a Usted como GERENTE de la 
compañía, poc un perodo de CUATRO AÑOS, comespondiéndol la representación legal. 
Judicial y extrajudicial de la misma. 

¡Ses atribuciones y deberes constan en a referida ceca pública de constción de la 
orapañí que fue otorgada enla Notaría Novena del Catón Cuenca, Provincia del Azuay, 
ot el Doctor Eduardo Palacios Sacoto, o veisties dis del mes de diciembre de 2015. 

Arentamente, 

> a 
Leonardo Cordero Flores. 

CoNo DIS 

ACEPTO, el nombremiento que antecede 

Cuenca, 04 de enero de2016 

arde Cordera Vintimill 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0101847170 

  

Nombres del ciudadano. TORAL MALDONADO JUANA EULALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimionto: ECUADOR/AZUAYICUENCA/GIL RAMIREZ. 
DAVALOS 

Focha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER. 

  

  
Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

ERE ds 
oras Lo, Snyuge: CARPIO GOTUZO GUIDO FEuPE UN ¿Lp 

AE ES AS 

Nombres de la madro: MALDONADO BEATRIZ 

  

  

Nacion: 

  

-CUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ieomacióncorcada et: 230 MAYO DE 2019 
Frio JUAN ESTEBAN ASTUDILO ALVAREZ, AZUAYCUENCANET 17. AZUAY -CLENCA 

aiii E 
reos Geral Rego Cil, rta y Cc 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101891240 

Nombres del ciudadano: CORDERO VINTIMILLA EDUARDO 

Condición del codulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Facha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

ie Ah 
a Estado Civil. CASADO e 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fromasión cotas ten DE MAYO 05 2019 
Ems JUAN ESTESINASTUDRLO ALVAREZ. AZUAY CUENCA NT 17-AZUAY CUENCA 

IN de concado: 19122727074 

  

/ 
Me 

2. rector Caer Rego xl Sac y Cocó 
                    

  

 



    A 
: Es HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABITANTES” Leica que 

le(s) fue la presente escrtura pública por mí, el Notario, el (los) 

compareciente(s) se ratíica(n) en su contenido integro y la suscriben 

Junto conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría a mí cargo.- DOY FE.- 

dl ia Toral 
    

fíardo Cordero Vintimilla tallado 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 
  

  

  

  

  

[HUMERO DE REPERTONO, Eo Es — [ECHA DEINSCRPCIÓN: ———TOS/OE/ID1, 7] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 2 

CresTmo BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIÓNS 
  

2,_DAIOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ESPONSAMIUDAD LIMITADA 
  

  BASH: OTAN DICMASEFTIVA CUENCA JISAOS ——] 
[NOMBREDELACOMPAÑÍA: ——— [ATANTOS CONSTRUCCIONES CADA. 
    "DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [CUENCA 
  

3._DATOS ADICIONALES: a SENA TOMADO NOTA DETA PRESENTE CESIÓN DE PARTIOPACIONES AU MARGEN DEIA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
"ATLANTIDA- CONSTRUCCIONES CIALIDA.” INSCRITACON EL NRO, 749, [A OS/DICIEMPRE/2018. 

  

  CUALQUIEN ENMENSADURA, ALTENACIÓN O MODINCACIÓN ALTEMTO DETA PRESENTE RATON, TA     
     PÍO pEsANTEZ Ea REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. Pes 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100Y AV PAUCARBANABA Y GIRASOL 

Plgina 102





AO! 

  

ABOGADO JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVA!     
   PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

CERTIFICO: que al margen de la matriz de la ao us) 

20180101017P09160, de constitución dela compañía “ATLANTIDA- 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA””, otorgada ante mi, el seis de 
noviembre de dos mil dieciocho, TOMO NOTA: del contenido de 

  

Esorítura Pública No 20190101017P01141 de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada en la Notaría a mi cargo, hoy, veinte y 

tres de mayo de dos mi di 
A Y FE 

    

l—| 

Ii y 
77 écimo Sóptimo del Cantón Cuenca 
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